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VISTO el Expediente N° EX-2026-12149187-APN-DGDMDP#MEC, el Decreto N° 50 
de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Resoluciones Nros. 709 de 
fecha 18 de noviembre de 2016 ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 409 de fecha de 
30 de mayo de 2017 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 483 de fecha 10 de septiembre de 2020 del ex 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y 470 de fecha 28 de octubre de 
2024 de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, 
EMPRENDEDORES Y ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Resolución N° 709 de fecha 18 de noviembre de 2016 del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN se creó el Programa “Plan de Diseño” con el 
objetivo de fortalecer la competitividad industrial y mejorar las posibilidades de 
colocación de productos en el mercado nacional e internacional mediante la 
incorporación de diseño como herramienta. 
 
Que el mencionado Programa contempla DOS (2) modalidades y herramientas de 
implementación llamadas “PYMES D” y “Sello de Buen Diseño Argentino”, asignando 
diferentes instrumentos para cada una de ellas. 
 
Que la herramienta “Sello de Buen Diseño Argentino” consiste en una distinción a la 
incorporación de la gestión de diseño, siempre que se demuestre una mejora en los 
procesos industriales y productos, aumentando la competitividad, tanto en el mercado 
interno como en el externo, y constituyendo una oferta nacional de productos 
destacados por su diseño. 
 
Que entre los beneficios que contempla la distinción se encuentran: la inclusión de los 
productos distinguidos en el Catálogo Anual del “Sello de Buen Diseño Argentino”; 
publicaciones de promoción en notas de prensa, revistas de publicación masiva y 
especializadas de diseño; participación en eventos y/o exposiciones y generación de 
nuevas oportunidades comerciales a partir de reuniones y rondas de negocios con 
compradores nacionales e internacionales. El beneficio no contempla ningún tipo de 
retribución económica para quienes resulten distinguidos. 
 
Que a través de la Resolución N° 409 de fecha de 30 de mayo de 2017 de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS del ex MINISTERIO DE 



PRODUCCIÓN y su modificatoria, se aprobó el Reglamento Operativo y Bases y 
Condiciones Generales del Programa “Plan de Diseño”. 
 
Que la Resolución N° 483 de fecha 10 de septiembre de 2020 del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO transfirió el Programa “Plan de Diseño”, a la órbita de 
la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS 
EMPRENDEDORES del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
designándose a esta última como Autoridad de Aplicación de dicho Programa, quedando 
facultada a dictar las normas complementarias y aclaratorias que resulten necesarias 
para su ejecución. 
 
Que mediante la Resolución N° 470 de fecha 28 de octubre de 2024 de la 
SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, EMPRENDEDORES Y 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA se 
encomendó a la SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA de la 
SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, EMPRENDEDORES Y 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, el ejercicio 
de las funciones de Autoridad de Aplicación del Programa “Plan de Diseño”. 
 
Que, en pos de lograr una integración estratégica del diseño en la producción local para 
mejorar su competitividad, su productividad y aumentar las posibilidades de insertar sus 
productos en el mercado nacional e internacional y considerando el éxito de las 
anteriores convocatorias, resulta pertinente convocar a los interesados en acceder a la 
herramienta “Sello de Buen Diseño Argentino”. 
 
Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 
50/19 y sus modificatorios, las Resoluciones Nros. 709/16 del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN y 483/20 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y 
470/24 de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, 
EMPRENDEDORES Y ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO. 
 
Por ello, 
 
EL SUBSECRETARIO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
 
DISPONE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Convócase a los interesados en acceder a la herramienta “Sello de 
Buen Diseño argentino”, en el marco del Programa “Plan de Diseño” creado por la 
Resolución N° 709 de fecha 18 de noviembre de 2016 del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN, a presentar el correspondiente formulario de inscripción y la 
documentación pertinente, conforme las previsiones dispuestas en el Reglamento 
Operativo y Bases y Condiciones Generales del citado Programa, aprobado por la 
Resolución N° 409 de fecha 30 de mayo de 2017 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y SERVICIOS del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN. 
 
ARTÍCULO 2°.- Apruébanse las Bases y Condiciones Particulares que regirán la 
presente convocatoria en forma complementaria al Reglamento Operativo y Bases y 



Condiciones Generales aprobadas por la Resolución N° 409/17 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA Y SERVICIOS, que como Anexo I (IF-2026-13057078-APN-
DNGYPP#MEC) forma parte integrante de la presente medida. 
 
ARTÍCULO 3°.- Establécese que la vigencia de la convocatoria dispuesta en el Artículo 
1° de la presente disposición, se extiende desde su publicación en el Boletín Oficial 
hasta el 31 de marzo de 2026 inclusive. 
 
ARTÍCULO 4°.- Apruébase la “DECLARACIÓN JURADA - SBD” que como Anexo II 
(IF-2026-13057403-APN-DNGYPP#MEC), forma parte integrante de la presente 
medida. 
 
ARTÍCULO 5°.- Apruébase la “GRILLA DE EVALUACIÓN” que como Anexo III (IF-
2026-13057646-APN-DNGYPP#MEC), forma parte integrante de la presente 
disposición. 
 
ARTÍCULO 6°.- Apruébase el listado de integrantes del Comité Evaluador que como 
Anexo IV (IF-2026-17899652-APN-DNGYPP#MEC), forma parte integrante de la 
presente medida, los cuales participarán con carácter ad-honorem. 
 
ARTÍCULO 7°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial. 
 
ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. 
 
Christian Federico Bauab 
 


